
 

j03cmpalespinal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

        
PASO A PASO PARA ACCESO A LA PLATAFORMA WEB DE 

PUBLICACIONES DEL JUZGADO: 

 

 

LINKS DE ACCESO A LA PLATAFORMA WEB DE LA RAMA JUDICIAL: 

ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-municipal-de-espinal/85 

FIJACIÓN EN LISTA: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-municipal-de-espinal/90 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-municipal-de-espinal/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-municipal-de-espinal/90


[Seleccionar fecha] 

j03cmpalespinal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

EN EL BUSCADOR DE GOOGLE DIGITAR LA PALABRA RAMA JUDICIAL ASÍ: 

 



[Seleccionar fecha] 

j03cmpalespinal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

A continuación se desplegará la página de la rama judicial y deberá buscar en la columna 

izquierda al final, dar clic en “Juzgados Municipales”  así: 

 

  



[Seleccionar fecha] 

j03cmpalespinal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La página web presentará un mapa territorial, allí debemos señalar el mapa de Tolima o buscar 

en tabla de selección “Tolima capital: Ibagué” así: 

 



[Seleccionar fecha] 

j03cmpalespinal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Seleccionado el Departamento del Tolima, se abrirá una columna al margen derecho con un 

listado de juzgados, de la cual debemos seleccionar “Juzgado 03 Civil Municipal de El Espinal” 

así: 

 

 

 

 



[Seleccionar fecha] 

j03cmpalespinal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Seleccionada la opción “Juzgado 03 Civil Municipal de El Espinal” se abrirá la página de inicio 

del Juzgado  así: 

 

 



[Seleccionar fecha] 

j03cmpalespinal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

En la tabla de inicio podrá seleccionar entre otros, los estados electrónicos y allí se presentará 

una  columna al lado izquierdo con la opción del año, la cual una vez  seleccionada generará las 

publicaciones mes a mes de los estados electrónicos, así: 

 

 



[Seleccionar fecha] 

j03cmpalespinal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Para descargar una publicación del estado electrónico usted deberá dar clic al número de 

estado electrónico, ejemplo: “023”,  y así se desplegará en formato PDF el estado 

correspondiente a esa fecha de publicación así: 

 

 



[Seleccionar fecha] 

j03cmpalespinal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

El Juzgado atendiendo la contingencia del COVID19 y las condicionantes del Art. 123 del C.G. del 

P., empezará el proyecto de publicación a todo público de algunas decisiones adoptadas y 

publicadas mediante notificación por estado, así:  

+ Procesos con sentencia o en los que se haya trabado la Litis (notificado todos los 

demandados) y de jurisdicción voluntaria. 

En cuanto a las demás decisiones que se adopten al interior de los procesos sin sentencia (sin 

notificar a todos los demandados) o en los procesos o actuaciones encaminadas a consumar 

medidas cautelares,  que son notificadas por Estado  y que no tendrán  la opción de ser 

descargadas a todo público, el Despacho utilizando  al  servicio de alojamiento de archivos de 

Microsoft denominado OneDrive  viene creando paulatinamente  por cada proceso  o actuación,  

su respectiva  carpeta virtual identificada con el número radicado ya asignado, donde en  su 

momento oportuno, se cargará el archivo de todas providencias y/o documentos que se publiquen 

en el Estado, carpeta que estará  vinculada con la cuenta de correo electrónico reportada en 

el proceso  por  el apoderado o por quienes presentan la demanda en nombre propio. De la 

creación de la carpeta virtual le deberá llegar  una comunicación a la cuenta de correo 

electrónico, verifique su bandeja de entrada o carpeta de spam /correo no deseado.   

A continuación podrá descargar una emulación del Estado electrónico que en lo sucesivo se 

cargara en la página web de la rama judicial.   

 

 



[Seleccionar fecha] 

j03cmpalespinal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

DESCARGUELO DANDO CLIC EN DESCARGAR 

Pantallazo del Estado electrónico:  

 

 

 

 



[Seleccionar fecha] 

j03cmpalespinal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CARPETA VIRTUAL: Mensaje de creación y notificación al usuario (parte y/o apoderado) a la 

cuenta de correo electrónico, ejemplo:  

 

 

 

 

 

 



[Seleccionar fecha] 

j03cmpalespinal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Procedimiento paso a paso de apertura  de la carpeta virtual del Ejemplo:  

 

 



[Seleccionar fecha] 

j03cmpalespinal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

 

 

 



[Seleccionar fecha] 

j03cmpalespinal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Te aparecerá la siguiente ventana: 

 

Deberá escribir su correo electrónico en la casilla que dice “Escriba el correo electrónico” 



[Seleccionar fecha] 

j03cmpalespinal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Y luego a su correo le llegará un código de verificación, ingresas el código y luego tendrás 

acceso a la información que te hemos enviado así: 

 

 

Después ya descarga el archivo o los archivos que enviamos a compartir.  

 



[Seleccionar fecha] 

j03cmpalespinal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 



[Seleccionar fecha] 

j03cmpalespinal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Otra novedad es que en la tabla de inicio, opción “Traslados”  año 2020, se publicarán y podrán 

descargar las publicaciones  de la fijación en lista la cual tendrá la misma metodología del estado 

electrónico.  

 


